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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Per un mes.....................2 pesetas
Trimestre. ..... 6 id.

N limero suelto, 2 5 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés partieular, se insertarán ¿ 
25 céntimos línea,

Las leyes obligarán en la Península, islas adyaoentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende heoha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo l.° del Código Civil),

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento, 
j Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de oos- 
jtumbre, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina. 

Toda la correspondencia se diri-
§irá al Administrador del Boletín 

fioial.
Las suscripciones y anuncios se 

servirán previo pago

PARTE OFICIAL

iMDEKCIA DEL COMO DE MWISTROS

S.M.el Rey D. AlfonsoXIII(q.D.g.), 
á.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
an su importante salud.

(Qacetadel 23 de Neeiembre de 1919.)

GOBIERNO CIVIL.

Secretaria.—Negociado l.°
Desiguaoion de Vocales y Su

plentes que han hecho las Juntas 
municipales del Cens^ Electoral 
de esta provincia, para formar 
parte de las mismas y que se pu
blica en el «Boletín Oficial» con 
arreglo á lo preceptuado en la re
gla 17 de la Real orden de 16 de 
Septiembre de 1907, según los 
datos recibidos en este Gobierno.

Adalia.
Vocales: D. Florencio de ia 

Fuente, D. Manuel Calvo, D. Isi
doro García, D. Pió Delgado y 
don Miguel Montero,

Suplentes: D. Néstor Laguna, 
Ü. tiiués Hernández, D. JulioCal- 
vo, D. Iguaoio Sannentero y dou 
Eustaquio Martínez.

Aldea de San Miguel.
Vocales: D. Ceferino Sauz Go- 

y don Eulogio del Valle 
Arribas.

Suplentes: D. Francisco Arri

bas del Valle y D. Zacarías Mu
ñoz Giménez.

Amusqaillo.
Vocales: D. Tomás de ta Cal 

Burgueño, D. Simeou DuqueBur- 
gueño, D. Pedro.de la Fuente 
González, D. Agustín López Rey, 
D. Ruperto Burgueño Serna y 
D. Baldomero Rojo Calvo.

Suplentes: D. Leonardo Mata 
Burgueño, Miguel Martínez So- 
ladaua, D. Meliton Burgueño 
Serna, D. Félix Montero Arrauz 
y D. Ambrosio García Aragón.

Arroyo.
Vocales: D. Gregorio Manzano 

Gómez, l>. Luis Garaacho Perez, 
D. Valentín Alonso Alonso y don 
Emilio Perez Delgado.

Suplentes: D. Simón Noriega 
Gastan, D. Pablo Manzano Cei- 
nos, D. Mariano Lázaro Blanco y 
D. Adrián Manzano González.

Booos de Oaero.
Vocales: ü. Luciano Aguado 

Aparicio, D. ¡Millau Vicente Pi
cado, D. Máximo Bombiu Diez, 
D. Antonio Repiso Bombín y 
D. Francisco de la Fuente.

Suplentes: D. Felipe Bombín 
García, D. Leocadio Repiso Valle, 
D. Mariano Piedrahita, D. Eufra
sio Bombiu Diez y D. Gregorio 
Piedrahita Cobo.

Bastillo de <3 heves.
Vocales: D. Benito Tartilau de 

Santiago, D. Eugenio Barrientes 
Gorgojo, D. Constancio Alonso 
Pardo, D. Mariano Gómez Rodrí
guez y.D. Ciríaco López Gómez.

Suplentes: I). Gregorio Bueno 
Carro, D Tomás Llórente de La
mo, D. Pantaleon Llórente de Li
mo, D. Florecido FernandezCalvo.

Gampaspero.
V ocales: D. Gumersindo Her- 

naudo Martiu, D. Svasio Diez 
García, D. Crescenoiano García 
Verdugo, D Evaristo García Gar
cía, Ü. Venancio García Martin 
D. Víctor Velasco Santos.

Suplentes: D. Gabino García 
Hernando, D. Gabriel García Gar
cía, D. Martiu Moral España, dou 
Gandencio Angulo de la Torre y 
D. Ignacio García Pascual.

El Cauipillo.
Vooales: D. Mariano Domínguez 

Jimanez, D. Agaptoi García Mo
rales, D.Longiuos Martiu Marcos, 
D. Olegario Martiu Marcos, don 
Julián PerazTuriely D. Bouifa- 
oio Escudero Casado.

Suplentes: D. Julián López Gi- 
rrido, D. Rosalino Mayor Marcos, 
D. Augel Gutiérrez Roldan, don 
Gregorio Paredes Colgado, don 
Eusebio Vaquero Vaoa sy D, Angel 
Veiasoo Luengo.

Gastrejon.
Vocales: D. Félix Rodríguez 

Otero, D. Pedro Recio Moyaoo, 
D. José Olivar Cuadrado, don 
Leoncio Perez Bel loso, D. Perfecto 
P miagua Cuadrado y D. Perfec
to Martin Benito.

Suplentes: D. Eduardo Antonio 
Jiménez, D. Pedro Urrero Vi- 
llaescusa, D. Dimas Tabora San- 
ohez, D.Boaifacio Gallego Boizs,

D. Claudio Marcos Rodríguez y 
D. Sergio González Martin.

Gastrodeza.

Vocales: D. Ensebio Valles 
Fernaudez, D. Fructuoso Gallego 
Arroyo, D. Mariano Arroyo Lló
rente, D. Beruardino Garou 
Abad, D. Román Fraile Martin, 
y D. Bernabé Valles González.

Suplantes: D. Andrés Fnila 
Martin, D. Julián Gillego Gon
zález, D. Aurelio Valles Arroyo, 
Ü. Laouardo Carbajosa Gato, don 
Antonio Peinador Expósito y don 
Patricio Gallego Fraile.

Castrooieaibibre.
Vooales: Don José Marban de 

Gonzalo, D. Bernardo de la Rosa 
Alvai'ez, D. Gonzalo Marban Gu
tiérrez y D. José García Perez.

Suplentes: D. Germán Alvarez 
Gouzalez, D. Gregorio Ruiz Al
varez, D. Pablo Alvarez de la 
Rosa y D. Demetrio Perez Al
varez.

Castrooxoate.
Vocales: D. Isaías Valverde 

Herrero, D. Zoilo Rodríguez Ro
dríguez, D. Ovidio Campos Ca
rrera, D. Rafael Herrauz Vaque- 
riu, D. Eustaquio Asensio Rodrí
guez y D. Isaac H irr^ro Espi
nilla.

Suplentes: D. Martin Almanza 
Cid, D. Mariano Herrero Rodrí
guez, D. Mario Martínez Pascual, 
D. Sebastian Juárez Vallecillo, 
D Andrés Espinilla Rodríguez y 
D. Valentín Espinilla Sánchez.
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Oigales.
Vocales: D. ValeriaooMalfázCa- 

ballero, D. Claudio Barriga Gar
cía, D. Pedro Rudriguez García, 
D. Julián Merino Gómez y Ü. Ce
cilio Carbajosa Alvarez.

Suplentes: L). Eusebio García 
Conde, D. Severiano Carnazón 
Martiu, D. Luis Conde Malf-áz, 
D. Brígido Moran Balbás, ;don 
Francisco Hernández Martin y 
D. Abelardo Conde Carnazón.

Corrales de Duero
Vocales: D. Aniceto Bombín 

Diez, D. Calixto Benito Gil, don 
Narciso Repiso Rodríguez y don 
Gregorio López Bombín.

Suplentes: D. Ruperto Bombín 
García, I). Daniel Alvarez Diez, 
D. Florentino Obejas Miguel, don 
Tonbio López Diez, D. Toribio 
Requejo Zapatero y D. Luis Re- 
quejo Zapatero.

Cuenca de Campos.
Vocales: D. Mariano Rivero 

González, D. Eduardo Bobillo Ló
pez, D. Alejaudro Rodríguez 
Fuentes, D. Gonzalo Concelloo 
Blanco y Don Fidencio Perez 
Ponce.

Suplentes: D. Pedro Maílueco 
Sánchez, D. Damian Calvo Cas
tro, L). Carlos Tejero Goozalez, 
D. Lucio Concellon Perez y don 
Blas Trigo del Campo.

Fontihoyuelo.
Vocales: 1).Julio Conde Conde, 

D. Secundino Villagrá León,"don 
Esteban Leal Zorita y D. Macario 
García Romón.

Suplentes: D. Eduardo García 
Romou, D. Pedro Mencia Rodrí
guez, D. Mariuüo Romon Fonse- 
ca y D. Donato Romou Rodrí
guez.

Fuente el Sol.
Vocales: D. Bouifacio Garrido 

Sauchez, D. Daniel Gouzalez 
Hurtado, D. Celestino Gutiérrez 
Mañoso, D. Antonio Sánchez Sán
chez, D, Teófilo Sobrino Sunz y 
D. Hilario Muñoz Hernández.

Suplentes: Ü. Gregorio Martin 
Guerra, D. Vidal Lorenzo Mon- 
talvo, D. Fausto Pita Pastor, don 
Fausto Delgado López, D. Juan 
Antonio Utilera Nieto y D. Nico- 
medes Sauchez Sánchez,

Gomezuarro.
Vocales: D. Zoilo Pinllia García, 

D. Lorenzó Sauz Gay, D. Celedo
nio López Iglesias, D. Celestino 
Descalzo Martin y D. José Sauz 
Doyagüe.

Suplentes, D. Benito Hernán
dez Martin, D. Leodegario Ro
dríguez Daza, D. Felipe Sanz Pe-
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¡j rez, D. Isaac Sanz Díaz y D. Emi
liano Rodríguez Bermejo.

Iscar.
Vocales: D. Isidro Ballesteros 

Benito, D. Raimundo Gómez Cal
vo, D. Juan Cabrero Sánchez, 
D, Hermenegildo Gómez Muñoz 
y D. Dionisio Caviedes García.

Suplentes: D. Sebastian Cavie
des Mate, D. Ricardo Calle Este
ban, D. Mariano Sauchez Cavie
des, D. Silvestre Otero Alvarez y 
D. Félix Cabrejas Harnansanz.

VaIlado!id 22 de Noviembre de 
1919.

El Gobernador,

Sttjtl Sarita 0trjara.

Núu. 3.154.

Comisión Provincial de Valladoiii
Por mt*dio del presente anuncio 

se invita á todos los almacenistas y 
comerciantes de esta plaza, para que 
aquellos que lo despen envíeu la 
nota de precios á que pueden ofre
cer los artículos que al final se citan.

Los ofrecimientos podrán hacerse 
en carta particular dirigida al señor 
Vicepresidente de la Comisión, 
acompañando la correspondiente cé
dula personal, haciendo constar en 
el sobre: «Proposición para optar al
suministro de.... (el artículo que
sea)*, desde la publicación de este 
anuncio hasta las once del día 28 del 
corriente, incluyendo una pequeña 
muestra

Las proposiciones ú ofertas que 
se reciban serán examinadas el 
día 29 del actual, y acto segui
do su adjudicación, podiendo los 
interesados concurrir al acto de 
la apertura de las proposiciones, 
quedando la Corporación en libertad 
de aceptar las que juzgue más con
venientes á sus intereses.

El importe de los artículos que se 
adquieran será satisfecho tan pron
to coi^io se presente la factura y sea 
aprobada por la Corporación pro- 
vinoial. Todos los pagos tendrán el 
gravamen del 1*20 por 100 para el 
Estado.

Los artículos que se adquieran se 
entregarán el día de l.° Diciembre 
en los Establecimientos respectivos.

Los artículos, sns cantidades y 
condiciones que éstos han de reu
nir, son los siguientes:

Aceite limpio, claro, sin mal olor 
ni sabor, 1.400 kilos.

Arroz, seco y granado, entero y 
limpio, 2.000 kilos.

Azúcar blanca de buena calidad, 
en polvo ó terrón, según se pida, 125 
kilos.

Bacalao de buen color, y cada 
bacalada no pesará menos de un 
kilo, 250 kilos.

Carne de vaca, 5.400 kilos.
Café, 14 kilos.
Huevos de gallina, serán frescos 

y entrarán á lo sumo 18 en kilo, 
6.800 huevos.

Judias de buena calidad y co
chura, entrando 56 en 30 gramos, 
1.700 kilos.

Pasta para sopa, será fina, de ha
rina y elaborada con esmero y de la 
variedad que se pida, 550 kilos

Pimiento dulce, de buen color y 
qne no contenga sustancias extra
ñas, 200 kilos.

Sal limpia, cristalina y seca, sin 
mezcla de sustancias extrañas, .1900 
kilos.

Vino común, 6 300 litros.
Vino rancio, 48 litros.
Vinagre. 150 litros.
Tercer illa limpia, sin mezcla de 

sustaucias extrañas, 900 kilos.
Salvado en hoja, limpio y sin 

mezcla de sustancias extrañas,4.000 
kilos.

Algarrobas, 1.500 kilos.
Harina de trigo panadera, de tri

go candeal, blanca, sin contener 
sustaucias extrañas, 25.000 kilos.

Hierba seca, 2.000 arrobas.
Alfalta seca, 2.000 kilos.
Leña, 20.000 kilos.
Ramera, 450 cargas.
Lienzo para calzoncillos, 170 me

tros.
Idem para camisas, 150 metros.
Cretona para colchas, 140 metros.
Tohallas 50.
Para la adjudicación del suminis

tro se tendrá en cuenta las muestras 
que acompañen á las proposiciones, 
por cuya razón se ruega la presen
tación de aquéllas.

Los Directores de los Estableci
mientos', tan pronto como reciban 
los géneros, mandarán una maestra 
de los que sean susceptibles de aná
lisis al Laboratorio provincial para 
que sean analizados, y si e! resulta
do no fuese satisfactorio, será de
vuelto el género al proveedor que 
le hubiere suministrado, el que que
da obligado á suministrarlo de nue
vo en condiciones adecuadas para 
el consumo.

Cuando el abastecedor no entre
gue el artículo adjudicado en las 
condiciones que arriba se indican, 
se le concederá .un plazo máximo de 
48 horas para que lo haga, transcu
rrido el cual se procederá por la 
Dirección del Establecimiento á la 
adquisición directa del artículo,que
dando el abastecedor sin derecho á 
optar á nuevos concursos.

Valladolid 22 de Noviembre de 
1919, El Vicepresidente, Hercula- 
no Pinilla.—El Secretario, 3. Mar
tínez Cabezas.

Núh. 8.141.

Delepcion de Hacienúa de la prtiiirtcia na laliadiii;
ANUNCIO.

Venciendo en l.° de Enero ^ 
1920 el en pon número 73 de l0s
Títulos del 4 por 100 interior de
la emisión de 1908, así como UQ 
trimestre de intereses de las iQs. 
cripciones nominativas de iguaj 
renta, el cupón número 42 de 
los Títulos di 1 4 por 100 amorti. 
zable emitidos en virtud de la ley 
de 26 de Junio de 1908 y el cu- 
pon número 114 de la Deuda al 
4 por 100 exterior y el número 
2 de las Carpetas provisionales 
de la emisión creada por la ley 
de primero de Junio de 1919;

La Dirección General, en vir
tud de la autorización que g9 i0 
ba concedido por Real orden de 
19 de Febrero de 1903 y Real de
creto de 27 de Junio de 1908, ha 
acordado que desde el día prime
ro de Diciembre de 1919, se re
ciban por esta Delegación, sin 
limitación de tiempo, los de las 
referidas deudas del 4 por 100 
interior, exterior y amortizable, 
y las inscripciones nominativas 
del 4 por 100 de Corporaciones 
civiles, Establecimientos de Be- 
nifioeucia Instrucciou púb lea, 
Cabildos, Cofradías, Capellanías 
y demás que para su pago se ha- 
ileu domiciliadas gq esta provin
cia. • V

Valladolid 21 de Noviembre de 
1919. — E! Delegado de Hacienda, 
Félix de la Plaza.

Nüm. o .139.

Oelfiyá de lladpaile la provincia-ds laliaMi.
SeccionFacultativa de Montes,

Como apánde e al plan forestal 
vigente del Ministerio de Hacien
da que figuran -- n ¡os números 
259, 261,263 y 264 se publica la 
siguiente relación del disfrute de 
labor y siembra que han de apro
vechar 1 is pueblos que se citan, 
durante el corriente año forestal 
1919 á 1920, y previa la corréis 
pondiente Ucencia ena-ndo se 
acredite +/■ ingreso dei 10 por 100 
de la tasacióu.

Valladolid 19 de Noviembre de
1919,— SI Delegado descienda, 
Félix de la Plaza.
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PUEBLOS

........ ' 83=r’ —-teaccí^
Hectáreas

URL J -JÜIEMUUBI1LJL—_ Hiüii-HÜSI---------------------
TASACION

Nombre del monte. a LIMITES Cts.roturar. Pesetas.

Camporredondo. . Sotilio............................................. 12*95 Todo el predio. . *............................................................. ..... 712 25
Castrillo-Tejeriego. . . Paradero........................................ 640‘00 Los sitios que figuran en las actas de entrega........................... 23.750 »
Eombellida..................... De Abajo....................................... 300*00 100 hectáreas ea los cuarteles «Dehesilla», «Charcou», «Re- 

villoza» y «Monteeillo», limitadas Norte terrenos labrau-
tíos, Este raya Canillas, Sur laderas del monte y Oeste 
Valdecerdofio,—25 hectáreas en el cuartel «Arcedillo» li
mitado Norte terrenos labrantíos, Es.te «Valdemelar», Sur 
raya Valbuena y Oeste cuartel «Grajo».—20 hectáreas eo 
el cuartel «Grajo» limitada Norte raya Castroverde Cerra-
to, Este cuartel «Valdemelar», Sur cuartel «Arcedillo» y 
Oeste cuartel «Grajo».—80 hectáreas eu el cuartel «Val- 
demelar», linda Norte tierras labrantías, Este cuartel
«Guañino», Sur raya Valbuena y Oeste con «Arcedillo». 
—Y 75 hectáreas en el cuarter«Guañino», limitadas Norte
raya Castroverde, Este terrenos labrantíos, Sur monte y 
Oeste cuartel «Guañino»......................................................... 9.750 »

Iscar..................... ..... . Cañizal, María Andrés y Angosto 14*00 Los sitios que figuran en las aetas de entrega........................... 610 »
Montemayor................... San Macario............................. 8‘00 Idem Ídem...................................................................................... 400 »
Pesquera de Duero. . Landerrera.................................... 250100 Con las laderas de Cuesta la Mesa, de San Isidro, de Cornalbo

7.554 »
Piñal de abajo................. Pozas,Pradillo.SopeílasyS. Roque 4*24 Todos los predios............................................................................ 212 »
San Miguel del Arroyo.. Piflueloó Pinar del Pico. , . 10*00 Los sitios que figuran ea las actas de eatrega............................ 500 »
Torrelobatóu................... Valdesamar................................... 7*35 Todo el predio............................................................................ 367 50
Valbuena de Duero.. . Valdeorias y Demerelo................. 249*42 50
Valdenebro. . . . . Las Liebres. ....... 150‘00 En la parte Norte de la superficie señalada en el acta. . . . 7.500 »

Viloria............................ Todos excepto Badenes. . . . 105*26 Los sitios que figuran en las actas de entrega., . . , . . 4.73G 70
Villabañéz...................... Garra-Olmos.................. ■ . . 300*00 100 hectáreas en los cuarteles «Picón del Naval» y «Lienzo 

Majano», ¡imitados Norte tierras particulares, Este raya 
Vil'avaqueriu, Sur monte y Oeste senda Villanueva y

1 *. i - ’ v *

i

monte.—150 hectáreas entre los límites Norte raya de Ol
mos de Esgueva, Este monte, Sur corrales le Carramayor 
v Carra-Olmos y Oeste monte.—Y 50 hectáreas entre la

.
»

Valiadolid 19 de Noviembre de 1919.—Ellageniero Jefe de la Región, Manuel González de Herédia.

111SMH 1IIP.U
Nüu. 3.118.

áyiintaniiBnto conatitucional de

Extracto de los acuerdos adopta
dos por esta Corporaciou du
rante el pasado me de Octubre 
de 1919.

Sesión del día 1.a

Preside el Sr. Alcalde D. Gas
par Rodríguez Pardo.

Acta anterior aprobada.
Se acordó consentir al Ramo de 

Gueira la ocupación de la parte 
de corral de la casa núm. 36 de 
la calle de Doña María de Molina 
para unir estos terrenos al solar 
donde se ha de construir la Aca
demia de Caballería.

Se acordó conceder la venta de 
carnes en la caseta núm. 1 de! 
Mercado del Val, asi como se dóu 
por rescindidos los contratos de 
casetas que estando arrendadas se 
tienen cerradas al público.

Se acordó incluir en los padro
nes de beneficencia y vecindad 
á varios solicitantes.

Se acordó conceder en propie

dad á doña Angela Gutiez una 
sepultura ea el Cementerio Ca
tólico.

Sesión del día 10.

Preside el Sr. Alcalde, Dou 
Gaspar Rodrigas Pardo.

Acta anterior aprobada.
Se adoptaron los acuerdos si

guientes: adquirir el carbón ne
cesario para las dependeuciasmu- 
nieipales.

Se aprobaron los Qombramien- 
siguientes:

Carpinteros, Mariano Alvarez 
López y Jaime Sánchez Recio.

Oficial de Albañileiia, Bouifa- 
cio Morenoia Martínez.

Cerrajero, Ruperto Domingo 
Juan.

Empedradores, Santiago Prieto 
y Guillermo Rodríguez Alvarez.

Obreros de obras públicas, Ra
fael González Alvarez, Bernardo 
Izquierdo Calvo y Victoriano 
Carballo.

Guafda-Almacen, Mariano Za
mora Sánchez.

Denegar la licencia solicitada 
por D. Indalecio Font para hacer 
un pozo negro en una casa del 
Paseo de San Isidro.

Aprobar un proyecto de modi*

——-------

ficacion de obras en una casa de 
D. Justo Garran en ¡a calle de 
Colmenares.

Conceder licencia á D. José 
María R. VilUmil para hacer va
rias obras en la casa núm. 13 de 
la Plaza de Tenerías.

Aprobar un dictamen de la 
Comisión de Hacienda propo
niendo que la Diputación Provin
cial atienda al servicio detraslado 
de cadáveres del Hospital provin
cial.

Aprobar el acta de subasta para 
contratar el servicio de limpieza 
general de la población, adjudi
cando definitivamente el remate 
á D. Antouio Sanz de los Sautos.

Aprobar el balance Je opera
ciones y estados trimestrales co
rrespondientes hasta el 30 del 
pasado mes de Septiembre.

Aprobar una certificación de 
obras ejecutadas por el Sr. Pra
dera.

Aprobar el extraotodelosacuer- 
dos del pasado mes.

Incluir en el padrón de benefi
cencia á varios solicitantes, así 
como en el de vecinos.

Conceder á doña Saturnina 
Caballero una sepultura en el 
Cementerio Católico.

Aprobar una cuenta por medi

camentos suministrados á la be
neficencia.

Conceder licencia á los señores 
I). Raimundo Pelayo y Manuel 
Gaite para hacer obras eu sepul
turas.

Conceder licencia á Don Luis 
Hoyos para la iustalacióu de un 
motor eléctrico.

Sesión del día 17.

Preside el Sr. Alcalde Don Gas
par Rodríguez Pardo.

Acta anterior aprobada.
Se adoptaron los acuerdos si

guientes: Subvenir con la canti
dad de 250 pestas á las necesida
des de la Rigióa Levantina á 
consecuencia de las inundaciones 
habidas en dicha Región.

Atender á una reclamación de 
la Dirección de la Deuda respecto 
á la liquidaoióu del precio de 
venta de unas láminas.

Proceder al deslinde del ca
mino titulado «Zu maqueros» en 
Navabuena.

Aprobar el proyecto de distri
bución de fondos para el corrien
te mes.

Pasar á la Comisión de Obras 
varias proposiciones ó instancias 
solicitando la pavimentación de 
calles de esta población.

^6$B
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Autorizar al 8r. Alcalde para 
que vea el medio de complacer 
á la Secoión Escolar de Peritos 
Industriales, la cual pretende se 
la facilite un local donde instalar 
una Biblioteca.

Proceder á una nueva tirada 
de títulos de la Deuda Municipal 
que se hallan en circulación.

Aprobar certificaciones de 
obras ejecutadas por Don Cándido 
Cortés y Don Jaime Cuadrado.

Aprobar un he de haber de Don 
Gervasio Gato.

Aprobar las cuentas de alum
brado de los meses de Agosto y 
Septiembre.

Admitir la dimisión que del 
cargo de vigilaute del Mercado 
del Campillo presenta Román 
Martíu.

Incluir en el padrón de la be
neficencia á varios solicitantes.

Aceptar la donaoión de una 
carta autógrafa de D. José Zo
rrilla que hace Don Anastasio 
Páramo.

Conceder lioenciasá D. Lorenzo 
Mazón para hacer una acometida, 
á Don Santos García para modi
ficar un hueco de una ca3a, y á 
Doña Micaela Rodríguez, tam
bién para modificar huecos eu 
otra casa.

Nombrar con carácter definiti
vo, en ia plaza de asfaltador que 
venía desempeñando interina
mente, á D. Francisco Villar 
Póliz.

Anunciar la vacante de la pla
za de Fogonero de la máquina de 
la calefacción.

Incluir en el padrón de vecinos 
á varios solicitantes.

Conceder una paga extraordi
naria á la familia del que fué 
guardia urbano Ignacio Zurro.

Consignar en acta el senti
miento de la Corporación por el 
fallecimiento del que fué Conce
jal de este Ayuntamiento Don 
Ramiro Añlbarro.

Sesión del día 24.

Preside el Sr. Alcalde Don 
Gaspar Rodríguez Pardo.

Acta anterior aprobada.
Se adoptaron los siguientes 

acuerdos:
Couceder á la Divisiou Hidráu

lica del Duero la posesión dé uu 
terreno en el ángulo que forman 
las carreteras de Valladolid á Tor
toles, lindante con el cauce del 
Esgueva, para construir un al
macén.

Acordar la rebaja de renta en 
las casetas números 2 y 4 del 
Meroado del Campillo.

24 de Noviembre de 1919

Aprobar las cuentas del Con
sultorio «Gota de Leche» corres
pondientes al mes deSeptiembre.

Acordar la suspensión de la 
circulación del tranvía por la 
Avenida de Alfooso XLIÍ.

Concederá Don Mariano Barra- 
sa una parcela de terreno lindan
te con la casa número 8 de la 
Plaza del Campillo.

Couceder á Don Agustín Alon
so licencia para construir una 
casa en terrenos de la carretera 
de Santander.

Proceder á la instalación de 
varias bombillas eléctricas en la 
carretera de Renedo.

Conceder á D. Eleuterio de la 
Fuente licencia para instalar un 
motor eléctrico.

Autorizar al Sr. Alcalde para 
que designe á los matarifes tem
poreros que sean precisos para el 
degüello del ganado de cerda.

Instruir expediente con motivo 
del fuego ocurrido en el Cemen
terio.

Sesión del día 31.

Preside el Sr. Teniente de Al
calde, D. Federico Santander.

Acta anterior aprobada.
Se acordó lo siguiente:
Hacer entrega del material de 

barrido de calles al Contratista 
de este servicio.

Conceder al Sr. Alcalde propie
tario diez días de licencia.

Devolver la fiauza que tenia 
depositada el Contratista de las 
obras de Saneamiento.

Valladolid. 14 de Noviembre de 
1919.—El Secretario general, 
R. Zaragoza.

14 de Noviembre de 1919.
Dése cuenta al Excmo. Ayun

tamiento.—El Alcalde, Federico 
Santander.

Ayuutamiento sesión ordina
ria 14 Noviembre 1919,—Dada 
cueutt\ del anterior extracto de 
acuerdos, el Ayuntamiento acor
dó aprobarle,

Así resulta del acta de dicho 
dia de que yo el Secretario certi
fico.—R. Zaragoza.—V.u B.° El 
Alcalde, Federico Santander.

Nom. 3.152.

Mcaldía. constitucional ite UWüM

Por los pescadores Marcelino 
Martin Perez, Casimiro Giménez 
Corral y Medtóa San José Gutié
rrez, ha sido hallaia en ei rio Pi- 
suerga una troza de madera de 36 
pies de longitud por 40 ó 50 cen
tímetros de gruesa, depositada en

la actualidad en la fábrica de 
aserrar maderas de los señores De
libes y Compañía; haciéndose pú
blico este hallazgo por término 
de quince dias, á fin de que 
pueda ser reclamada dicha troza 
por quien justifique ser su pro
pietario.

Valladolid 21 de Noviembre de 
1919.—B! Alcalde, Federico San
tander.

Núm. 3.146.

Aldeamayor.

Por renuncia del que la desem
peñaba se anuncia vacante, por 
el plazo de treinta días contados 
desde la inserción del presente 
en el «Boletín oficial» de la pro
vincia, la plaza de Inspector de 
Higiene y Sanidad Pecuaria de 
este Municipio, con los derechos 
marcados en el artículo 312 del 
Reglamento de Epizootias de 30 
de Agosto de 1917.

Los aspirantes-presentarán sus 
solicitudes dentro de dicho plazo,' 
en papel de la c'ase 11.* con los 
documentos justificativos que es
timen necesarios.

Aldeamayor á 13 ,de Noviem
bre de 1919. — El Alcalde acci
dental, Félix Sauz.

Num. 3.145.
Benafarces.

Por renuncia del que la desem
peñaba se halla vacante la Secre
taria de este Ayuntamiento, do
tada oon el sueldo anual de sete
cientas cincuenta pesetas.

Los aspirantes á dicha plaza 
que necesariamente deben de 
reunir las condiciones que exige 
el art. 123 de !a ley Municipal 
vigente, presentarán sus solici
tudes en papel correspondiente 
ante esta Alcaldía en el plazo de 
treinta días á contar desde que 
tenga lugar la inserción del pre
sente anuncio en el «Boletín ofi
cial» de la proviuoia.

Benafarces 12 de Noviembre 
de 1919.—El Alcalde, Diego Gon
zález.

Núm. 3 142.
Melgar de arriba.

Eu el domicilio del Recaudador 
del Ayuntamiento de esta* villa 
D. Eusebio Rodríguez Domínguez 

j tendrá lugar durante los días del 
■j enes actual la recaudación volun

taria de las cuotas del l.°, 9.’ y 
i tercer trimestre del reparto de 

este término en sus dos partes

personal y rea),confeccionado con 
arreglo al Real deoreto de 11 d6
Septiembre de 1918 para el, año 
de 1919-20, eu la inteligencia de 
que pasado dicho plazo se proca- 
derá contra los morosos por la vía 
de apremio con sujeción á la las- 
truceion de 26 de Abril de 1900

Lo que se hace público por me
dio dei presente á fin de que lle
gue á couocimiento de los con. 
tribuyentes tanto vecinos como 
forasteros.

Melgar de arriba á 21 de No
viembre de 1919.—El Alcalde, 
T. de Castro.

Núm. 3.143.
Piñel de abajo.

El día 26 de los corrientes, de 
nueve á doce y de una á cuatro 
de la tarde, se halla abierta la 
cobranza en la Casa Consistorial 
del tercer trimestre del reparto 
de este término eu sus dos partes 
persoual y real, confeccionado 
con arreglo al Real decreto de 11 
de Septiembre da 1918, para el 
año de 1919-20, así como también 
los atrasos del primero y segun
do trimestre, en la inteligencia 
de que transcurrido dicho plazo, 
se procederá á hacer efectivas las 
cuotas de los que resulten moro
sos por la vía de apremio con su
jeción á la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900.

Lo que hago público por medio 
del presente á fin de que llague 
á conocimiento de los cjuinbu- 
yeütes, tanto vecinos como fo
rasteros y puedan presentarse á 
satisfacer sns cuotas, evitando el 
apremio reglamentario.

Piñal de abijo 19 Nmembre 
de 1919.— El Alcaide, Basilio Es
cudero.— El S-cretario, Emilio 
Redondo.

Núm. 3.144.
Tiedra.

Acordadj por este Ayu ta- 
miento la unión de amb >s depar
tamentos de su Cementerio Ca
tólico municipal, se hace públi- 
co^por medio del presente para 
conocimiento general, á fin dal 
que tenga algo que alegar ó ex- 
pouer en contra de dicho acuerdo 
lo verifique en térmiQo de trein
ta días á cuutir desde su inser
ción en el «Boletiu oficia!» da 
esta provincia, pasado dicho plazo 
no habrá lugar y se proceden á 
ejecutarse

Tiedra 19 de Noviembre de 
1919. — El Acalda, Eduardo Al- 
vurez.
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